
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 016/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El informe producido por el agente municipal Osvaldo Antonio 

Campos, Legajo N° 52, responsable del servicio de recolección de 

residuos de esta Municipalidad, que fuera elevado a la Subsecretaría 

de Planeamiento y Obras; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del referido informe se desprende que el agente 

Cargos Ricardo San Martín, Legajo N° 238, se retiró de sus tareas el 

día 3 de marzo de 1998, a las 2,34 hs., negándose a continuar haciendo 

el recorrido necesario con otro camión; 

               Que la actitud del referido agente provocó que la 

prestación del servicio de recolección de residuos se resintiera; 

               Que tal conducta constituye falta a los deberes 

establecidos en el Art. 13° inc. a), correspondiente y concordante con 

el Art. 62° inc. c) y d) del Estatuto del Empleado de la Administración 

Pública Municipal- Ordenanza N° 52/73; 

               Que la Subsecretaría de Planeamiento y Obras luego de 

recibir la explicación dada por parte del agente referido, entiende 

no ser necesaria la sustanciación de sumario administrativo al  

empleado, por abandono de tareas, lo que a prima facie  podría 

representar la cesantía del agente, sugiriendo la aplicación de una 

sanción, según criterio de la Secretaría de Gobierno; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:SUSPENDASE por el término de cinco (5) días hábiles sin goce 

de sueldo, al empleado municipal Carlos Ricardo San Martín, Legajo N° 

238, por los motivos establecidos en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos, a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 



publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 5 de Marzo de 1998.-  

firmado:   VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S. A/C S.G.    INTENDENTE MUNICIPAL  


